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A los señores Accionistas de la COMPAÑÍA AKAISA N S.A.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de ta Ley de Compañías y ta 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octulHe 13 de 1992 de la Superinteidcncia de 
Compañías, referente a las obligacicHies de los Comisaríos, en mi calidad de Ccxnisario 
Principal de AKAISA N presento a ustedes mi infonne y opinión sobre la 
razonabiiidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la marcla de la Compañía por el ejercicio económico 
terminado ai 31 de diciembre del 2012. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(^üüón utbre cim^plmtíeitíú 

He otrtenido de los admniisbrad(»nes toda la infonn%;ión sc r̂e las q^eraciones, 
documentación y registros que considero necesario revisar. Asimismo, he revisadk) el 
Balance General al 31 de diciembre del 2012 y el correspondiente Estado de Resultados, 
así como los lil»x>s sociales de ta compañía y, entre ellos, tas actas de Junta de 
Accionistas. 

Es importante sefíatar que los estados financieros, adjunte»» a este infonne, son 
responsabilidad de ios administradores de ta Cmpañia, siendo mi respcmsabitidad 
expresar una opinión sotM% los míanos basado en la revisión efectuada, por lo cual 
procedo a rendir este informe: 

La revisión fiie efectuada siguiendo los lincamientos de tas ncHmas de auditoría 
gaieralmente aceptadas, incluyendo en ccmsecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, evaluación del ctrntrol interno de la compañía y otros procedimientos de 
auditoría consi<terados necesarios de acuerdo coa tas circunstancias. 

Revisados y analizados los prii^ipates indicadores financieros ccnre^ndientes al 
ejercicio económico 2012, ccmsidero que este» reflejan adecuadamente la siniación 
financiera y el resultado de las c^ieracion̂ por el período termiiudo a esa fecha. 

En mi opinión, los estados financim>s mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los asfjectos significativos, la situación fínaiKiiera al 31 de diciembre ̂ 12012 y 
ios resultados de sus operacicmes por el año t^minado m esa fecha, <te aciKrdo con 
principios de contabilid̂  generalmente aceptados y las Normas Intemactonales de 
Informes Fmancieros. 

Adicíonabnente, se ha podido e^biecer que los administradc»̂ han dado 
cumplimiento a las disposicioî  e instruccicmes de la Junta de Accicmii^ y nuneja 
adecuadamente los libros sociales (te la compañía. 



Cpimén sobre el control bitemo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De ta revista efectuada, considero adecuadi» los controles intmK)s que ha imptemenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&MJb 
la competa, lo que tu permitido un eficiatte manejo flnanckro y administrativo. 

Opinión sobre los resultados 

En el afio 2012, según Balance General cortado al 31 de díciemlnv del 2012, la 
c<nnpafi{a refleja una utilid^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pot el «áovicio de US$ 265.374,78. Los cual̂  han sido 
distribuidos de man»a cenrecta en el pago de la participación de los trabíyaikMes y el 
calculo del impuro a la renta, dejando reflejada la realidad del margen para los 
AccicMÚstas. 

Itrforme s^kre cim^plimktao m Laboral 

En cumplifflñnto a lo di^uesto m el Mandato Con^iniyrate No.8, la eomfoñisí durante 
el ejerckio 2012, no mantuvo tndNyackms contratados bajo el dstona de tncerización 
lalxxal o contia:faación por hora. 

Informe sut^ cmf^iMhaOo a l4y de CotiqMiñüai 

Es importante stíialar que en mi calidad de ccnnisario |»incipal de la ccwnpafl&i, lie dado 
cumplimiento con todas las disposiciones «mstantes ea el Art 279 de la Ley de 
Conipafifos. 

Guayaquil, 16 de Abril del 2013 

Atentanmite, 

CPA7TSIifir€wzCMw 
RUC. 0915413561001 
Cmnisarío Principal 


